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Malinalco, México, a 1 O de Octubre de 2017 

LICENCIADO 
JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 
COMISIONADO DEL INFOEM 
PRESENTE 

Se rinde Informe 

En relación al recurso de rev1s1on, recibido a través del Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense, SAIMEX, con número de folio 02273/INFOEM/IP/RR/2017 de 
fecha 29 de Septiembre de 2017, mediante el cual el acto impugnado es el siguiente: 

• ... 1.- El Oficio DOP556t01-09!2017, de fecha 1 de septiembre de 2017, em;tido por el Director del 
Municipio de Malinalco, a través del cual se solicita que la información solicitada por el recurrente 
sea reservada en términos de lo dispuesto por el Artículo 140, fracciones VII y X de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 2.- El Acta de 
la Segunda sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Malínalco, 
México, Acta No. MAL!ICT/02117, de fecha 5 de septiembre de 2017, a través de la cual mediante 
Acuerdo 0112017, se resolvió reservar la información solicitada por mi representada en términos de 
lo dispuesto en el arlículo Arlículo 140, fracciones VII y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios ..... " 

Razones o motivos de la inconformidad lo siguiente: 

por mi propio derecho promuevo el presente recurso en contra 
de los actos anteriormente identificados y al tenor del siguiente: AGRAVIO.- INDEBIDA 
FUNDAMENTACIÓN Y AUSENCIA DE MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES RECURRIDAS, 
EN VIOLACIÓN DE LOS ART{CULOS 14 Y 16 CONSTITUCIONALES AS{ COMO 128 DE LA LEY 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS. Como motivo de la presente inconformidad se encuentra el hecho de que las 
autoridades obligadas ilegalmente reservaron la información que fue sol/citada por mí representada 
de la siguiente forma: "Que se ha detectado la realización de obras para la pavimentación del 
"Camino Antiguo a Jalmolonga, Barrio San Andrés, Malinalco Estado de México': En función de las 
obras señaladas cuya ejecución se encuentra realizando actualmente, se solicna sea proporcionada 
la siguiente información: 1.- El Acta o Acuerdo de Cabildo a través de la cual se autorizaron las 
obras de "Construcción de superficie de rodamiento del Camino Antiguo a Jalmolonga, Barrio San 
Andrés, Malinalco Estado de México". 2.- El dictamen de fallo a través del cual se adjudicó la obra 
referida al contratista. 3.- El Contrato de Obra Pública a Precios Unnarios, celebrado entre el 
Ayuntamiento de Malínalco y el contratista seleccionado para la Construcción de superficie de 
rodamiento del Camino Antiguo a Jalmolonga, Barrio San Andrés, Malinalco Estado de México". 4.­
Los Estudios de factibilidad y viabilidad de la obra. 5.- Estudios relacionados con la factibilidad de la 
obra por lo que respecta a posibles afectaciones pluviales. 6.- Estudios de impacto ambiental de la 
obra 6. Manifestación de Impacto Ambiental. 7.- Autorizaciones Federales y Estatales en materia 
ambiental obtenidas para la realización de la obra. 8.- Proporcionar la información con la que cuente 
el Ayuntamiento (ya sean estudios o factibilidades) relativa a las obras de drenaje o alcantarillado 
que se requieren realizar para mitigar afectaciones derivadas del Contrato indicado en el numeral 3 
anterior. 
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" Lo anterior, en el entendido de que los sujetos obligados manifestaron que la información antes 
referida debía ser rese,vada con fundamento en el artículo Articulo 140, fracciones VII y X de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la 
letra establece lo siguiente: "Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido 
excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, 
conforme a los criterios siguientes: ... VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto 
sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; ... X. El daño que pueda 
producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la 
información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o 
procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; ... " Ahora bien, del 
precepto legal que utilizó el sujeto obligado para reservar la información solicitada se desprenden 
diversos supuestos que deben ser acreditados a efecto de que proceda dicha reserva: 1.- Que se 
trate de opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de 
los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva 2.- El daño que pueda 
producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la 
información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o 
procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes. No obstante lo anterior, 
de los actos recurridos no se establece la relación directa del porque pretenden adecuar la reserva 
de información que pretende realizar a dichos supuestos normativos de conformidad con lo 
siguiente: a) Por lo que hace al primer supuesto en el sentido de que la información solicitada se 
refiere a opiniones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte del proceso deliberativo de 
los servidores públicos, es importante tomar en consideración que dicho supuesto se encuentra 
acotado hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva. En el caso concreto, tal y como se 
desprende del Oficio DOP556/01-09/2017, de fecha 1 de septiembre de 2017, emitido por el Director 
del Municipio de Ma/inalco, a través del cual se solicita que la información solicitada por el recurrente 
sea reservada en términos de lo dispuesto por el Artículo 140, fracciones VII y X de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, claramente se 
identifica que el proceso deliberativo al que hace referencia concluyó con la adjudicación del 
contrato respectivo, para lo cual me permito citar lo manifestado en el acto impugnado: "que en 
fecha 02 de agosto de 2017, fue suscrito el instrumento jurídico denominado CONTRATO DE OBRA 
01/PAD/64-01/LPNIM-061/17 NUMERO PAD/64-01/17 cuyo objeto y finalidad es la 
CONSTRUCCIÓN DE SUPERFICIE DE RODAMIENTO DEL CAMINO ANTIGUO A JALMOLONGA, 
BARRIO SAN ANDRÉS, MUNICIPIO DE MALINALCO (OBRA NUEVA), SAN ANDRÉS. En este 
sentido, hay que tomar en cuenta que el proceso deliberativo al que hace referencia la fracción VII 
del artículo 140 antes citado, en el caso concreto consiste en un procedimiento administrativo a 
través del cual la autoridad realiza los actos tendientes a la celebración de un contrato 
(adjudicación), por lo que dicho procedimiento de contratación y los estudios relacionados con el 
mismo se agotaron al momento en el que el contrato aludido fue adjudicado al contratista. En este 
sentido, se evidencia claramente la indebida fundamentación y ausencia total de motivación por 
parte del sujeto obligado, en tanto la información requerida no es parte de un procedimiento 
administrativo en curso, sino de uno que se agotó con la adjudicación del contrato respectivo, por lo 
que no existe razón o motivo alguno por la cual pueda adecuarse la rese,va de la información en el 
presente caso al supuesto que pretende sustentar el sujeto obligado en perjuicio de /os derechos de 
acceso a la información del recurrente. Más aún, en perjuicio de una debida motivación, el sujeto 
obligado en ningún momento establece respecto de cada uno de los documentos e información 
solicitada el porque se adecuaban a dicho supuesto; es decir, opiniones, recomendaciones o puntos 
de vista que formen parte de un proceso deliberativo en curso, manifestando expresamente que el 
proceso deliberativo concluyó con la adjudicación del contrato respectivo, motivo por el cual resulta 
improcedente la reserva de la información solicitada por el recurrente en términos de la-fracción VII, 
del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios. b) Ahora bien, por lo que hace al segundo supuesto citado por el sujeto obligado en el 
sentido de que la información solicitada debía ser reservada en función del daño que pueda 
producirse con la publicación misma es mayor que el interés público de conocer la información de 
referencia, es importante señalar mas allá de cffar fa disposición en cuestión y pretender hacerla 
valer para sustentar la reserva de la información, en ausencia total de motivación los sujetos 
obligados omiten señalar o establecer un argumento lógico-jurfdico a través del cual acrediten que 
efectivamente con la entrega de fa información solicitada se causaría un daño al interés público, 
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lo cual deja en un estado grave de indefensión al recurrente por lo que respecta a su derecho de 
acceso a la información, y evidencia claramente fa ilegalidad de fa reserva que pretende realizar los 
sujetos obligados, en tanto pretenden aplicar dicho supuesto normativo de manera arbitraria y sin 
justificar el posible daño que se generaría de dar acceso a dicha información. Tan lo anterior es así, 
que /os sujetos obligados manifiestan lo. siguiente respecto del presunto daño: "ELEMENTOS 
OBJETIVOS QUE PERMITEN DETERMINAR SI LA DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN CAUSAR/A 
UN DAÑO PRESENTE, PROBABLE Y ESPECIFICO A LOS INTERESES JURIDICOS TUTELADOS 
EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LA LEY. De conformidad con lo establecido en el Código de 
~tica y Conducta del Ayuntamiento de Mafinalco, este ente se rige por /os principios de legalidad, 
igualdad, imparcialidad, eficacia, honradez, buena fe y transparencia, así como fo dispuesto por el 
artículo 42, fracciones IV y V de fa Ley de Responsabilidades de /os Servidores Públicos del Estado 
y Municipios; la presente información es reservada para /os fines descritos en /os documentos que 
dieron origen, razón por la que en ejercicio de sus funciones, los servidores públicos que tengan el 
encargo de generarla deberán de custodiar y cuidar impidiendo o evitando el uso, fa sustracción, 
destrucción, ocultamiento o inutilización indebida de aquef/as." Como claramente se puede 
identificar, los sujetos obligados meramente hacen referencia a una obligación de custodia de la 
información a su cargo, obviando que no obstante tienen dichas obligaciones, también tienen fa da 
transparentar sus actos en ejercicio de los derechos de acceso a la información de los gobernados, 
máxime cuando no presentan en ningún momento la argumentación tendiente a acreditar el daño 
presente, probable y específico que se causarla al interés público con la entrega de fa información, 
sino que meramente pretenden negar el acceso a la misma con fundamente en un deber de 
resguardo de la información a su cargo que está supeditado siempre a la transparencia y los 
derechos de acceso a fa información, por fo que el hecho de que fa autoridad tenga la 
responsabilidad que señala, no la exime de cumplir con sus obligaciones de transparencia, y de 
ninguna manera puede servir esto como justificación para acreditar un presunto daño al interés 
público. Más aún el supuesto normativo que pretende aplicar en éste sentido para reservar la 
información, además del dat1o al interés público, requiere que se trate de información que esté 
directamente relacionada con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan 
quedado firmes; siendo que en el caso concreto, C-Omo se señaló anteriormente, el procedimiento 
administrativo que da origen a fa información solicitada C-Oncluyó con la adjudicación del C-Ontrato 
respectivo, por lo que igualmente en el presente caso existe indebida fudamentación y ausente 
motivación por lo que respecta a éste supuesto, en tanto la información requerida no se encuentra 
sujeta a un procedimiento administrativo o judicial que no esté firme. En función de to anteriormente 
expuesto, atentamente se solicita que se deje sin efectos fas resoluciones recurridas y se instruya a 
los sujetos obligados a que proporcionen fa información solicitada por así proceder conforme a 
derecho .. . .. " 

Al respecto, comento a usted que el Expediente técnico de la obra 
denominada: Construcción de superficie de rodamiento del camino antiguo a 
Jalmolonga, Barrio San Andrés, Municipio de Malinalco (obra nueva), Barrio 
San Andrés., el Servidor Público Habilitado de Obras Públicas, propuso de 
Acuerdo de Clasificación de Información como Reserva ante el Comité de 
Transparencia. 

--
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001110111(1,\ "'.!:¿Octm~ M\111 OPA, 
s::coo•, Jl-kf~::>rt.OA ,.nm C'IPA. 
- Ol OF·CIO ~>/~(,tl~l -04 7?1-~-
txPtDtt.rnt: 

LICENCIADA 
MARIA DE LOS ANGELES VAZQUEZ VELASCO 
TlTULAR DE LA UNJOAO DE TRANSPAREIICIA 
PRESENTE 

Por &1:te medo re< o~ ur c:>rO..il s:i .ido :11 1empo dO con,cntor a t.51CO <;i..c on ro~~ 02 de 
aoowto de 2017, !ut , usen~} c4 •1'ttumonl0 1urldi:o dcromi,.,~oo CONTRA TO DE OBRA 
01/P/ID/64.()1/LPN/IA,061117. NUMERO PADl'4·~117 CJJO ob,~lo y lrn;i,;J!I(! e~ (: 
CONTRUCCION DE SUPERFICIE OE RODIIIAIENTO DEL C-MIINO ANnGUO A 
JAUI..OLONGA, BARRIO SAN A"DRES, 1,IUUICIPIO OE IIALINl\1.CO (ODRI\ NUEVA), 
BARRIO SAN ANDRES. 

Aho(., b.cn, el c!7)1!:C t frab:lad del 1nwi111ier.to 1.ir~o en n •rc:iOn, ~ c:cr-1o.ii:·aoo cC'l'O 
~n c~tUdo y/o proyo:to c.r,a realiaaon oslá a cargo de IK:U ayantamcnlo el cual. ac 
ccrro:m1dud con lo ....wbcc:ido en l!l ,:;tlcu o uo fraccion X. de la LL-y de TrlJl"~rencla y t=t:~c 
a ~ nfo,rnci=ón ?u:>lca Cel E~llldo de l.'htCO y r.•un~M l, 1•1sc". ¡,C ,ble de b<!f tfO\lr "IJldo 

En ese t.e"ltoo v.,1::to a l ~t"ll ~fl comt'JC!a ,.,. p;t~.e l'fOrue~ d,. cli-u:.it..Cr t1t' 
in·Offl\lt10:'I oc;mc reserva:111. b c,,-resp,:j!trtO ¡I Expe:Ni,~ í tcnco o. a Otrra IJC",(:.-..-~ 
CONTRUCCIÓN DE SUPERFICIE DE ROOAIA!EJlTO DEL CANltlO ANTICUO A 
JALMOLOtlOA, BARRIO SAN ANORES, MUNICIPIO DE 1,1\ALINALCO (OORI\ NUEVA), 
BARRIO SAN M,IDRES, bll¡~ el s,;ucn'.o :irourrcnlo. 

El ldk:v!o 6" dtJ i. Coo,11~ Fol l•C4 óc los E~ ~r .Jo: l.1c;,.~ CO'>::Jt¡ro cJ 
:19f9Cho de .tX,t,50 1t ·., lnf~. tr.•.smo q~ 110 es ,1broA;ro y se er,a,cnlta t,m,'.l>do p:,r 
·~ (Um¿s O'Jtoc/103 oc.r ~Dar.>d:;s en el r:,rJcn fU'tdoc; ,i.,; .:,e4/ <.'l\lte O(tOS el 06tect10 a la 
pr,,oJC.dDá. 111 c11:JI tutsla cu, = Ol:Jct~wvn:o . .,¡ "Ult:00" b .n/()ftTtat;:(;{1 ro'~D 
:;o,, lllllJOtOS y pro;edtJS w :,., ,r:•I JIJ(;NO c:,dn ., c:cri,o c.11, ~$ Ccperder.c,Js y En:x:accs. 
!111 t , AIJm/t1r,,111JCIOfl Pi.bl.c.J E~1i111 y QUI: COJ•Sflll;otl l,1'olntdCi0•1 1,;)o<J11.iC:J, ce 
cvot(Hn,1.:J..ld t'IJn ro ,At11ti~, ,,-n '~"' N111. ,1;os J /t,}:cc,.Qf1 X'.<lV 140 lra.x,:,nu~ YU 

x . O, ., l(•y {!(; 1m~~P,'1!r,e,J / A~IO II ta ~..()ti P,Jbk::J df!/ Esli,do L'f.• r.:~c,, / 
.i~incf>m lod.t ,-c7 si, l".M.1>.!,IIOÓ<: /JllPÓ" l)Qn,., M r-es,;o s., t'tJ>~u,~u, ¡ a dJJl'.O q.,r, fJu(flCr.l 
~uulC<l :>l E-u~o t>Or r,, nu'M>. Sé<la ~orquo"' tnleros rvi,..,;o e"> sv r:,('l,orm, "M 

GOBlERNO DEL 
ESTADO DE MÉX ICO 
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i=,nofmc)f)tO ';) :iropuct\ll de re~<:'V.I a!ender:i a lo s19 u1on10 

00Cl1MENTO Y/O INFORII' ACIÓN CLASIFICADA C OMO RESER\IJ\01\. 

Lil rclatl'IO ol O!>¡ClO y fitl01iú.xf. del c.cnir:.t:> DE OBRA 01/PADJ64 01/LPl/11.1-061117 :isl 
,o,.o e• é•pe:<.iacn:u Ti:c,,1::0 de la O.!r.l co110mmJda CONTRUCCIÓN OE SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO DEL CAMINO ANTIGUO A JALMOLONGA. BARRIO SAN ANones, MUNICIPIO 
DE MALINALCO (OBRA NUEVAI, BARRIO SAN ANDRES. 

FUNDAMENTO LEGAL. 

El arucub 6• de 13 Const~uoo" P:ilfloi de lo!. E,,:,aao..,. Unt:JCI:) IVt:x~rtex:. a111.:u~ J 
f·accio, XXIV 13"3. ':S9, 1.-;o fracciones VII X. oc la Ley de Tranc.part'nc:.; y A::c...~o;; ~, 
l"llormac-61 Püth::a 001 Est¡rj() co ){( ,rico y /\tune pos: rr;-,crtcn I n. 2~ !le ta LEY di! 
Pla19a06n Jo Estaco do Mé,ieo y \lunit piO> ( ') •r;¡:coMi; IV v de ;; Le, d.­
Re:;pc-i1.2b idadci; de Los Scrvdoro:: JJublCIOG del c$l;ico y 11.1.m c,pi:is 

PERIODO DE RESERVA. 

El ¡:.::.r aao de rcserv.) es. hasltl que rio h:>yo c;iusod<> cntO<Jo. $:lho qi.c nnre:.;; 001 
cump Tien:c éEl ¡;eriodo ch~ r.:$1,1: con. dt1aran :Je ex~i" loi m0'.1vos ce s.i h?!er,a y,o a 
la ccndJ$~n de los m,smos 

ELEMENTOS OBJETIVOS QUE PERMnEt~ DETERMINAR SI LA DIFUSION DE lA 
INFORMACIÓN CAUSA.RÍA UN DAÑO PRESENTE. PROBABLE Y ESPECIFICO A LOS 
INTERESES JURÍDICOS 1 UTELAOOS EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LA LEY. 

Oü cor toim ldad ccr, kl es:ac1ec1oc en el Cnn !)O <l<' t: r ~ y Conou::1:i <101 .:.yt1~1nn110111c •lo 
r,11a1t11aco. o~c cm:e se 11ge por os onnc1p,:,;; de l.;go d:us. l9u;dd;;id 1n1f;;;rc1.>lc:1d. 
otu:,oncia, tionraooz. buena le , t·an~parenc,:, 01:1 CCYno lo d1tµuoi;10 por el ort culo ~i 
1·:ice~11os IV, V de la Ley :Je Re~:ion;l t? i:l:idat de Les Scrvcoro~ P.;b',c:~ del E~l:>:l:l 'I 
M.in op,oc; lo p<cGc·t: r form:i: :m rctcrvadll es por;, ~ r ne:; descn:o:s en Jo, 
docu~nJo:; QJO d~rcn orgon. ra: on por to que en c¡erc;lt,o c:c :.u::. funoones 0$ 
u:r: .cctee pub!,cc~ qi,c t~ng:an el cnca•g,o de 9erc:rot1a 11d1<trcin i;;u:>hrJ ar 'I cuido1 
lmpiden<fo o c·11t1mdo e uso. la ~1,;~1acc1011 de~lrocc,on, ocull..m•unto o inuu~zacion 
indebi<!G: de GQIIC os 

Por 1000 o ar tenor. :.olioto a usled !éa 01 arr.1ble con<111cto para que sea pues.:a a 
cJ ~cu:s.<i11 por ¡:arle ele los nt1:11rantc:. de l Corn11é do Tr;¡nsonrencia c10 es10 Ayunlanu~nro '! du ~""'r 
el caso se acrotada 

~ Si, mas por a mom~10. me re IE:o :i su, ord:1nes /. °'. at - ~ ·~· ~~ 
l t I~.,. , • ~ . ·····¡-. r: . 

ATEN T Al N TrvE" Íq· ·;. 
, 4.1. L ')! ' ._ ' } ... -:;, ' .: : ' . ~ _pt i,-. ~ ,·. _ • ., .j ") 

ING. CESAR 1)/Al)í LA UN~p'vA[l.~· 
DIRECTOR D.g;OBRA ~filp;fo'.i._3Y 
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Por lo tanto el Comité de Transparencia sometió a Sesión Extraordinaria 
dicha propuesta, acordando por Unanimidad la Reserva de la información hasta 
que concluya en su totalidad la obra, de todos los documentos que se generen 
respecto al Expediente técnico de la obra denominada Construcción de 
superficie de rodamiento del camino antiguo a Jalmolonga, Barrio San 
Andrés, Municipio de Malinalco (obra nueva), Barrio San Andrés. 

ACTA DE lA SEGUNDA SfSIÓII EXTIAOID!NARIA Dft C OMIT{ DE 
l'lAIUPAIIENCIA OH ATUHlAMIINIO Dl MAUNAl CO, MÓCICO 

e1\aRAÑot 

Con lundomenlo"" o ~10 l)Q' ~ o·rlcu~ 6 Pér10To 1egunco O" IO 
C::ns~!ud6" Poi'l::o ce I:>! bl~ Undos Me>kooos; 5 p6rro•o d«imo 
ler..e,n y d«imo cuar-o y í•<x:cón IV do IO Con1S·voon Pot·co del <:$lodo 
!Jbre•¡ Sot>crono de \\é>ó<:o y 1. 3. 7 frocoón IV, 17. 29 y JO '7 y ~9 l roccón 
VI d .. lo ley di} lrompaenc,o y ACC61:> o lo ln'ON'flOd6, P.:blco del 
~ledo de Minico y llunc,p,o,, s.e11do IO, cSt!z hoto,; de- cfa ::r>co ce-
11tp<;;mlye da 001 m.l ::achctc. o,londo reundos en el xion de Ce~ 
do 0$le ayunlorriento. ,ilo "" Av. P,001.tto No. 2. Bairo de Son JUOt'l. 
MOi nOlco. !:110do ce Mé>ico. lo, ce. üc. Moño de :o, ÁnQelc, Vót~e, 
V~osco. TilLIOr do 'o li'*!ac de Trcnsporenc,o· L.l::. Miguel Án¡¡ol Pot'lo 
1-forco; ~onioOlc col Arco Cootd,nodoro de Nct-.vo~ li.... Ahl',t, lugo 
Ct!bdlo~ lifulO' d,,l órgano de Con1ro1 lntomo o eq1>volcfllo. P,orr. 
lncconle Somordo Voldin COi•olledo. Encorgodo do Prolecdón de 0 0 101 
.-1!1>0<1°'0< v e1 in,¡¡. Cosor 1·,on t.cgur.01 Uofie. Servidor rubl.co Ho!llt•Odo 
c'c Obt01 rubic:01 y ern:011,'0do ck: IO ot>·o denon'Jnodn Con 11, ..;ce.o" de 
lupe•ftclo dG rooom,onlo del comlr.o cn'io,.;o o Jofmo'ongo. 8<1•10 Son 
Andr!s. Murrc~o de Mornoco (obto nvevot. 801(0 San Afldrcii.; A olocto 
oe levo, o cabo lo Scguodo So:lbo Cx1roord nor'o 2011 oo e,,., 6'gono 
coll!Q.odo. eo tétm'nos del sil)v•enle: 

O RDE N D H O I A 

1 • Oecloroclón del Ouo1Um legdo 
2.· locturo y C::P,otod6n del oroen del oo 
3 • Cambio dol mular, Rcspon, oblc del Área Coo,dinacJoro d o Archivo, 
4 ..f're1enloción y "" su co,o OP«>tloclón oe IO p•opu0$IO del 1,1~1cr oo fo 
0.1ecc1on de ocres p(blcc,¡, POro ro1en,or ~I &,p,,,d .. n·.,, ~ ~ 1a 
ooro cwnornloodo CONSTRUCCIÓN DE SUPEJ!flCIE DE ROOAMl[NIO DEL 
CAMIUO AlfüGUO A .lAIMOlONGA I A•tro SAN ANOIB M UNICIPIO DE 
MAUNALCO (OHA NUEVA). BARRIO SAN ANORÚ. 
S.· As..nlo: GcntllOles 
6.· 'l'mino y Cia<.n.xo colo Se,;on. 
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cnGRAHOC 

DESAHOGO DE LA SESIÓN 

':"! <!! u10 de :o palabro lo 1 tutor de lo Ur.:dcd de tror.sp01enc o la Lic. MOIÍo 
de les Ángeles Vóicvez Vel01co. declaró íormolmenle Iniciados les 
•rcbo¡os oc lo s~gur.oo 5-0lión del Coml'ó d e Tronspo,encío '2017. donde lo 
blcnvendo o ledos !o\ que .-.n c''o r1- -r,ln'cron. 

l . Ooclorola,lo del Quórum legal: En~ de ,o pok>b.'o lo !lt.Jlor ele lo 
.Kicoo de lro nworenciO. mor.ifesto que de a cuerdo con el 1eo 1tro d;, 
c~slenc.<1, so cu!!n·o con lo l)!esenco 1uf<:icn10 do intogronres 
ocrocilodos poro com·i·ur el ovóri.m lego! y lovor e, cabo lo 1egvnda 
S~ón Extroorctnona dOI presente o.A.o de esle Com té de lrcnsoorendo. 

1:\ 
\ \ 
\ \ 

2. Loctvro y Aprobación del Orden del Dio: Cont.nvonco con ol \ 
slguienle pun:o del cfCo'1 det cio. se p-oceoo o lo -,ec1u10 y O,)foboc'on --=:::- , 
oel orcen del ólo" oropue1lo paro el de«illOQO o~ lo ~1,ón o cargo d., lo , -...::.... 
Lic. Mario de los Ángeles vo2que: Vclosco. lrtJor de lo Un"dod do ' 
Transparencia; niismo out: se r,,.,so o lo comidl"roclón dq los lnlegranres por e::.._) 
si exi;·iese Olgl,no 00SC1Voc,or; o l no noberlo quedó cmrobodo po¡ len 
presente, 

3.· En lec-o sei\ de ~ lo dt!l nre~enl t: ot'Y.) se hizo lo entrego del C. p. 
Romnoo uonuoi Cono Bolb.ie'lO, Tesorero Mt.ll'cipol lornor do 001.idón f"n 
mi,mo ít"Cho 1'I lle en Admnlstrooo'l M,g-Jc Ángel Pet'\o rrorco. quien 
teio el Lrvlor ee lesorerio Mlriopol por lo que se inti>g1010 ol Com,lé oe 
ircnspoitlncio. corro el ~asporuoole del Arco Coo•ó ncdo<o de A•chl..-01. 

.: .• Prosenloclón y en su coso oprobcclón de lo propuesto del Tltulor de lo 
o:reccl6n do Obtos Póblcos. poro rosar.,01 ol oxpodlonto. técnico de lo 
obro denominado Con:strvcclón de iuperflcle do rodamiento del comino 
onti¡¡uo o Jolmolongo. Barrio Son Andrós, 11\unlclplo d e Mollnolco (obro 
nuovo). Barrio Son Andrés .. en uso de •o polob-o .;I tr,g Ccsor lvón LcgJr-<u 
Vdl!, O,ec•o, CP. Obras Publccs. pro::ccf 6 o dar lcctv-o 01 escrllc ce !~cha 
primer de sep:~b'c del pr~ente o'"lo. en el cuo pre1onlo el proyecto oc 
,~rvo de nformoc,on Que a ·~ lolto 1ozo: 

~ 

~ 
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enGRANOE 

Aho•o 0 10'1, iodo vez que lo obro dencmlro<kJ Construcción de superficie 
de rodamiento del camlno antiguo o Jolmolonga. Barrio Son Andrés. 
Municipio de Molinolco (otxo nuevo). Barrio Son Andr,s; son docu-nen:os 
lrst lwclo'1Cles onentodos o lo obro cub ca. Construcción do superficie de 
rodamiento d&I comino anlfguo o Jolmolongo. Borrlo Son Andrés. Municipio 
de MaUnolco (obra nuevo). Barrio San Andrés. qut, t•\ v, do~umi:>'llO 
ccmiderocio CO(l"O vr' cstLcl o vio proyecto o co,go do o C>rcccion ~ 
Cb·os PuOl<:os y esio drecromen*tt rtbc'onodc con ten fcc.Atoce1 
es·o~idos en los lb consti·uc,ono! y QUO odemca cst6 cfüeclome'llt: 
rclocionodo con un nroc:.c.Ji'T,.,1110 odrnír i\!rctivo es w.lblo sv 
cJos.,icoc,6r,, de ccverdo o lo cs•octccioo pee ,os 01•,cutos o de "' 
Comtitucón Poitico do IO~ ~todos Ur.idos Me>.,conos; J. tracción> X v 136. 
139. 140 trocooros v1. X. de lo lev de r,o.,soorericio v Accr.., o I;.¡ 
l ·Jc,mcc·"n Pútíco ~I Es•ooo de .\1é,ico y Mur c,pios. •roccion 1. sondo e' 
pa.ocio do resl:'VO ho$1o en ton:o no se c:or,<.~IYon b\ lrobaj(x f>n sv 
fololdod o o to concl~o, oo to; mismos 

Visto Jo onlcr or. en w1Ld de QIY.: lo ír,í-:rmocón Quto t:~ ob;t: 10 de ~:, 
p:e:se,tf' rr,tor ::s ,u;.:,:,p' Olc da S&' Clo!•'teo::!o como RESERVADA. 
gc~ronc:ose el sio...i.entc. 

ACIJe-100 01/:11117 ~~c~:,,:cc ;,t:r UltAMNJOAD ,o 1i; •O oota t':'a:)-moc'"" 'o·'IO a~~ 
~ , · ' :ll~?r.Ja la or-- ~. IOdl:>' .oc;, ,........ toi. qu;- e · r oo.;10 e 
r:, d •. ·. r,a, ~ la otn, d an*lao Com!rvccló,i d" supe,f'ci. de rodomlcmto I 

dol camino onllguo o Jolmolorlga. 8oilo San Andr<h. t.'vnldplo de M.clf'1elcO (obre 
nucr,o).tomo!c:"Alldté:1. cr, "'1d·· a... r -m~o · =•ro • • .• co 
, 'o oru, ~ a C':7';JO dGi b Di: , o, a,: CltJra . · a Ir mi , cnl rm 0'1<l ~ 
:, ::..:,....,.,_ •.nL.iJ...i::Ual. 6•cr-1cJ(",.o:".;t: xJOn lo(• JO los &t:IO Ur*faU,'.O•C'Cl'O:: 
3 'l.ledOr• v \'. 36. 1 ,Q UD r:o Mi\ :,: a la La¡· d:i rcr.:porc!'d:J y ACC:0".0 a la 
" ' ::m'IUC~ !'OcC>a: e~ ñ:acsoau ·.~ 'f lluliep;oi: ro i:dén L 

\ 

\ 
\ 
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S. Asuntos Goncrolos. 

l\c10 cont,nuo. dor,do cvmolt11ic"IIO el P\,nto 5 del orden dio de referente 
o Asurlrs gP.rnro,es. •o íll1.lo' de lo Undcd do l ronsporoncio. c1.e,'iono. 
rClPC1VOlcmcnle O 1::\ ... , .¡;·0,:1:1 d •I CCYnP. pero e ·p-sie·c"I Clg.'.in 
mi.n!o rotocicno::os ::o:, le prcson10 se=: ol no ec,s! r olgin osx:lo 
qoncrol Le soGc:110 SP. conth,:~ con ,., 'llguionll· puolo oe' crdon oe l dio 

&. rérmlno de lo Sesión. 

Flno'rronlo se og,oollc o 10 c rosoncio de lodos y ced o uno ce los m:err.bros 
di>I Corn·I~ de tro"lspaenco y no 11ooi0ndo oho osu"IIO que trolor. se ca 
por 1c•mlnodo lo Sos,o"l. s,endo lm onco ho:os con qu.ncc rnnulos. fumcndo 
u mo,gen y 01 ccwe poro dobido c()(lsloncio legal los cuo forma mcr.10 en 
1,lln l11l,.,vlnleron. 10 onrerror poro lo, ofoc1os 10001c~ y odrnn-11,otrvos o que 

hO)IO l QClr - -- ·----- ---- ·---· 

• JI¡ 
l'lG CESAR r ~ GUHAS VA..1.1! 

i,·10:,- h,,,,u ,., ,vn.-.AH 
\U:\1ro{IÚ1KO:L•J1UT\l>) 

4\ f • W-.Af- IJ ,1) l~ 
Yl.:t\,,l'l., AlJ' 
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Dando la resolutiva del siguiente acuerdo: 

ACUERDO 01/2017. Se aprueba por UNANIMIDAD la Reserva de la 
información, hasta que concluya en su totalidad la obra, de todos los 
documentos que se generen respecto al Expediente técnico de la 
obra denominada Construcción de superficie de rodamiento del 
camino antiguo a Jalmolonga, Barrio San Andrés, Municipio de 
Mallnalco (obra nueva), Barrio San Andrés. en virtud de que los mismos 
son considerados como un estudio y/ o proyecto a cargo del la 
Dirección de Obras Publicas; Lo anterior de conformidad por lo 
dispuesto en los artículos 6° de la Constttucl6n Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 3, fracción XXIV, 136, 139, 140 fracciones Vil, X, de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios; fracción l. 

~ 

~-~ 
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Finalmente, esta autoridad , confirma la respuesta otorgada al particular 
solicitante; en espera del dictado de la resolución que en derecho proceda. 

Sin otro particular, quedo de usted. 




